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TRASLADO PARA INTERPONER EL RECURSO 
EXTRAORDINARIO DE CASACION-LEY 906/04 

 

 

La suscrita secretaria de la Sala Penal del Tribunal Superior de 

Tunja deja constancia que, a partir de las ocho de la mañana 

de hoy, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020), 

comienza a correr el término de cinco (5) días para que las 

partes e intervinientes, si a bien lo tienen, interpongan recurso 

extraordinario de casación (Art. 183, Ley 906 de 2004, mod. 

Art. 98. Ley 1395 de 2010.), dentro de la causa NUR: 2016-

00002 y R.I. No. 2019-1079, adelantada contra JUAN MANUEL 

MONTENEGRO GÓMEZ, JHONATAN ANDRÉS PINILLA BENÍTEZ, 

GERMÁN CRUZ RAMÍREZ, EDILSON CAMILO ÁVILA Y CARLOS 

AUGUSTO VARGAS GUTIÉRREZ, por el delito de ILÍCITO 

APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES 

RENOVABLES. 
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